






















 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 

San José de Cúcuta, ocho (08) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado: 54-001-23-33-000-2021-00224-00 

Demandante:  Carmen Omaira León Villán   

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional    

Tercera Interesada:  Irma María Álvarez Pereira  

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, corresponde al Despacho 

pronunciarse sobre las excepciones previas propuestas por la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional. Asimismo, se procederá a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la celebración de la audiencia inicial.  

 

1. Antecedentes 

 

La señora Carmen Omaira León Villán, por intermedio de apoderado judicial, 

presentó demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución No. 5224 

del 5 de septiembre de 20181, mediante la cual el Director General de CASUR 

resolvió suspender el trámite de la sustitución de la asignación mensual de 

retiro que pueda corresponder a las señoras Carmen Omaira León Villán e Irma 

María Álvarez Pereira, en calidad de compañera permanente y cónyuge 

supérstite, respectivamente, del extinto Agente ® Villán Arciniegas José 

Doroteo; y la nulidad de la Resolución No. 8225 del 21 de diciembre de 20182 a 

través de la cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto contra la 

Resolución No. 5224, confirmándola en todas sus partes.  

 

Como consecuencia de la anterior declaración, la demandante solicita que se 

ordene el reconocimiento y pago en forma vitalicia del 100% de la sustitución 

de la asignación de retiro que en vida disfrutó el ex Agente José Doroteo Villán.  

 

Al proveer sobre la admisión de la demanda, se decidió vincular como tercera 

interesada en las resultas del proceso a la señora Irma María Álvarez Pereira, 

por cuanto en sede administrativa también solicitó el reconocimiento de la 

sustitución mensual de la asignación de retiro en calidad de cónyuge 

supérstite.  

 

2. De la decisión de excepciones previas  

 

Respecto a la resolución de excepciones, antes de la entrada en vigor de la 

Ley 2080 de 2021, el CPACA consagraba en el numeral 6º del artículo 180 que 

en la etapa de la audiencia inicial el Juez o Magistrado Ponente resolvería las 

excepciones previas y las denominadas mixtas de cosa juzgada, caducidad, 

                                                      
1 Páginas 20 y 21 del archivo digital No. 003.  
2 Páginas 23 a 27 del archivo digital No. 003.  
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transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva.  

 

Sin embargo, el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso lo siguiente:  

 

“PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021. El nuevo texto es el siguiente:> De las excepciones presentadas se 

correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres 

(3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en 

ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes 

de decisión. 

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 

numeral tercero del artículo 182A.” (Negrilla fuera del texto).  

 

Se determina en la norma referida que las excepciones previas se formularán y 

decidirán según lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del Código 

General del Proceso, estableciéndose en el numeral 2° del artículo 101 ibídem 

que las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, se 

decidirán antes de la audiencia inicial.  

 

En estos términos, se observa que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional propuso la excepción de “Falta de competencia por factor cuantía”3. 

Por su parte, la tercera interesada al contestar la demanda no propuso 

excepciones4.  

 

Siendo la falta de competencia una excepción previa enlistada en el artículo 

100 del Código General del Proceso, le corresponde al Despacho resolverla en 

este estado procesal.  

 

2.1. Argumentos de la excepción de falta de competencia por el factor 

cuantía  

 

El apoderado judicial de la entidad demandada señala que de conformidad con 

los artículos 28 y 30 de la Ley 2080 de 2021, los cuales modificaron los 

artículos 152 y 155 del CPACA, con relación a la competencia de los 

Tribunales Administrativos y los Juzgados Administrativos, esta Corporación es 

competente para conocer el primera instancia de las demandas de nulidad y 

                                                      
3 Archivo digital No. 012.  
4 Archivo digital No. 011.  
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restablecimiento del derecho en que se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de quinientos (500) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Indica que en la demanda se establece que el valor total de la pretensión 

asciende a la suma de setenta y cinco millones cuatrocientos sesenta y nueve 

mil trescientos diez pesos ($75.469.310), monto que no supera los 500 

SMLMV, y, por lo tanto, el proceso debe ser remitido a los Juzgados 

Administrativos en quien recae la competencia.  

 

2.2. Traslado de la excepción  

 

Efectuado el traslado de la excepción (archivo No. 013), las demás partes 

guardaron silencio.  

 

2.3. Decisión del Despacho 

 

La parte demandada plantea la excepción de falta de competencia, con 

fundamento en el numeral 2° del artículo 152 del CPACA, con la modificación 

realizada por la Ley 2080 de 2021.  

 

En primera medida, debe decirse que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

“Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción”, modificó la competencia de los Juzgados y Tribunales 

Administrativos y del Consejo de Estado. 

 

No obstante, a pesar de las modificaciones introducidas sobre la competencia 

para el conocimiento de los diversos asuntos de la jurisdicción, de acuerdo con 

el inciso primero del artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, esta Ley rige a partir 

de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada dicha ley. 

“ARTÍCULO 86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La 

presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 

modifican las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 

Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que 

se presenten un año después de publicada esta ley. 

 

(…)” 

 

De conformidad con lo anterior, las nuevas reglas de competencia se deben 

aplicar respecto de las demandas que se presentaran después del 25 de enero 

de 2022, en el entendido de que la Ley 2080 de 2021 fue publicada el 25 de 

enero de 2021.  

 

En lo atinente a la presente demanda, se tiene que esta fue interpuesta el día 1 

de septiembre de 20215, por lo que al momento de analizar la competencia 

deben tenerse en cuenta las disposiciones del CPACA sin la modificación 

introducida por la Ley 2080 de 2021.  

                                                      
5 Página 1 del archivo digital No. 004ActaReparto.  



Radicado: 54-001-23-33-000-2021-00224-00 
Auto resuelve excepción previa y fija fecha de audiencia inicial 

 
  

4 

 

Atendiendo el objeto del presente proceso, el cual versa sobre el 

reconocimiento de una sustitución de asignación de retiro, claramente nos 

encontramos frente a un asunto de carácter laboral y por lo tanto deben 

tenerse en cuenta las previsiones del numeral 2° del artículo 152 del CPACA:  

 

“ARTÍCULO 152. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 

Dado que para el año 2021 el salario mínimo se tasó en $908.526.00, los 50 

salarios mínimos corresponden a $45.426.300, y en vista de que la parte 

demandante determinó la cuantía en el valor de setenta y cinco millones 

cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos diez pesos ($75.469.310), 

claramente se superan los 50 SMLMV, recayendo la competencia en esta 

Corporación.  

 

En esos términos, se declarará no probada la excepción de falta de 

competencia propuesta por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.  

 

3. Sobre la programación para la celebración de la audiencia inicial 

 

Al haberse cumplido con lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda, se 

procede en virtud de lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, a fijar como fecha y hora 

para la celebración de la audiencia inicial el día veintisiete (27) de abril de dos 

mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.).  

 

Igualmente, debe indicarse que la celebración de la audiencia se realizará de 

manera virtual conforme lo establece el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, a través de la plataforma 

de Microsoft Teams, con la coordinación de la Secretaría de esta Corporación, 

quien a su vez deberá compartir con las partes el expediente digital de la 

referencia, una vez notificada la presente decisión. 

 

Finalmente, se procederá a reconocerle personería a los apoderados judiciales 

de la entidad demandada y de la tercera interesada.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: Declárese no probada la excepción de falta de competencia 

propuesta por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, por las 

razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Fíjese como fecha y hora para realizar la audiencia inicial el día 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las 9:00 a.m., la cual 

se realizará de manera virtual utilizando los medios tecnológicos que se tengan 

a disposición de las partes, con la coordinación de la Secretaría de esta 

Corporación. 
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TERCERO: Reconózcase personería al doctor Jorge Enrique Torrado 

caballero para actuar como apoderado judicial de la señora Irma María Álvarez 

Pereira, en los términos del poder visible en las páginas 6 a 8 del archivo digital 

No. 011. De la misma manera, reconózcase personería al doctor Luis 

Guillermo Parra Niño para representar judicialmente a la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, de conformidad con el poder y los anexos visibles 

en las páginas 13 a 22 del archivo digital No. 012.  

 

CUARTO: Notifíquese el presente auto a las partes, al señor Agente del 

Ministerio Público y al Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado.  

 

QUINTO: Por Secretaría, una vez notificada la presente decisión, désele 

acceso del expediente digital de la referencia a las partes, para que tengan 

conocimiento de todas las actuaciones que en él reposan. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, devuélvase el proceso al Despacho para 

proveer lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.-  

 

 

 





















 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 

San José de Cúcuta, nueve (09) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Radicado: 54-001-23-33-000-2020-00590-00 

Demandante:  Gloria Esperanza Gallardo Aponte    

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho, se advierte la posibilidad de emitir 

sentencia anticipada, en aplicación del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 –

CPACA.  

 

1. ANTECEDENTES 

 

La señora Gloria Esperanza Gallardo Aponte, por intermedio de apoderado 

judicial, presentó demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con el objeto de que 

se declare la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el 

día 22 de mayo de 2018, a través de la cual solicitó el reconocimiento de la 

pensión de jubilación por aportes. 

 

Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, solicita que se ordene a la 

autoridad demandada a reconocer y pagar la pensión de jubilación por aportes 

equivalente al 75% del salario y las primas recibidas con anterioridad al 

cumplimiento del status de pensionada, es decir, a partir del 9 de septiembre 

de 2011, sin que sea posible exigir el retiro definitivo del cargo.   

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. La sentencia anticipada en materia contenciosa administrativa 

 

Por medio de la Ley 2080 de 2021 se introdujeron reformas al Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011, entre ellas se estableció la posibilidad de proferir sentencia anticipada 

cuando se cumpla alguno de los requisitos establecidos por el legislador.  

 

Al respecto, el artículo 42 de la mencionada Ley 2080 adicionó al CPACA el 

artículo 182A, el cual dispone lo siguiente:  
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“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.  

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar 

con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por 

diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

 

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por 

parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado 

los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 

tramitar o resolver. 

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código. 

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 

se pronunciará.  
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Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite 

del proceso.” 

 

Según lo anterior, el operador judicial puede dar aplicación a la figura de la 

sentencia anticipada, siempre y cuando se configuren algunas de las hipótesis 

descritas en el artículo 182A, debiendo pronunciarse previamente sobre las 

pruebas, cuando a ello haya lugar, fijar el litigio u objeto de la controversia y 

correr traslado a las partes para alegar.  

 

2.2. Determinación de la procedencia de sentencia anticipada en el caso 

concreto 

 

Teniendo claro el objeto del proceso reseñado en el acápite de antecedentes, y 

luego de revisar el escrito de la demanda y la contestación presentada por la 

entidad demandada, considera el Despacho que se configuran los 

presupuestos para emitir sentencia anticipada con relación a las causales 

contempladas en los literales a) y b) del artículo 182A  del CPACA, lo que 

supone emitir pronunciamiento previo sobre las pruebas, fijar el litigio y 

conceder a las partes la oportunidad de presentar sus alegatos de conclusión. 

 

2.2.1. Pronunciamiento sobre las pruebas  

 

Examinado el expediente, se evidencia que la parte demandada no propuso 

excepciones previas que ameritaran pronunciamiento por parte del Despacho. 

Asimismo, se observa que ninguna de las partes solicitó la práctica de prueba 

alguna, por lo que se procederá a incorporar al expediente los documentos 

aportados por el extremo activo, ya que la autoridad demandada no arrimó 

pruebas.  

 

No obstante, puede advertir el Despacho que algunas de las pruebas 

aportadas por la parte demandante dificultan su lectura, como por ejemplo el 

reporte de semanas cotizadas ante COLPENSIONES (páginas 31 a 37 Pdf. 

002) y los certificados de salarios de los años 2005 a 2009 (páginas 41 a 43); 

razón por la que, en virtud del principio de economía procesal, se le solicitará al 

apoderado judicial que en el término de 5 días allegue nuevamente dichas 

pruebas, de manera que sean completamente legibles y se facilite su análisis y 

valoración.  

 

2.2.2. Fijación del litigio  

 

Teniendo en cuenta lo planteado por las partes, considera el Despacho que el 

litigio se contrae a determinar ¿si debe declararse la nulidad del acto 

administrativo ficto configurado el día 23 de agosto de 2018 frente a la petición 

presentada el 22 de mayo de 2018, a través del cual la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio negó el 

reconocimiento de la pensión de jubilación por aportes a la señora Gloria 

Esperanza Gallardo Aponte, y en consecuencia, se debe ordenar el 

reconocimiento de dicha prestación a favor de la demandante? 
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2.2.3. Traslado para alegar de conclusión 

 

Precisado lo anterior, se ordenará correr traslado por el término de diez (10) 

días a las partes para alegar por escrito, y en la misma oportunidad, podrá el 

Ministerio Público presentar concepto sobre la legalidad del acto enjuiciado, si 

a bien lo tiene. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la parte demandante debe aportar 

nuevamente unas pruebas en un término de cinco (5) días, se dispondrá que el 

término de traslado de diez (10) días comenzará a correr al vencimiento de 

dicho término.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar aplicación en el presente caso a la figura de la SENTENCIA 

ANTICIPADA, en los términos del numeral 1°, literales a) y b) del artículo 182A 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

de conformidad con las razones aludidas en la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Se dispone que el litigio en el presente proceso se contrae a 

determinar ¿si debe declararse la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día 23 de agosto de 2018 frente a la petición presentada el 22 

de mayo de 2018, a través del cual la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio negó el 

reconocimiento de la pensión de jubilación por aportes a la señora Gloria 

Esperanza Gallardo Aponte, y en consecuencia, se debe ordenar el 

reconocimiento de dicha prestación a favor de la demandante? 

 

TERCERO: Con el valor legal que corresponde, ténganse como pruebas los 

documentos aportados junto con la demanda, los cuales obran en las páginas 

24 a 76 del archivo digital denominado “002Demanda”.  

 

CUARTO: REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, allegue nuevamente y de manera completamente legible, 

el reporte de semanas cotizadas ante COLPENSIONES (páginas 31 a 37 Pdf. 

002) y los certificados de salarios de los años 2005 a 2009 (páginas 41 a 43 

Pdf. 002); de manera que sea posible realizar correctamente su análisis y 

valoración probatoria.  

 

QUINTO: Vencido el término de los cinco (5) días concedidos a la parte 

demandante, CÓRRASE TRASLADO por el término de diez (10) días para que 

las partes presenten sus alegatos por escrito y el Ministerio Público rinda su 

concepto.  
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SEXTO: RECONÓZCASE personería a la doctora Nidia Stella Bermúdez 

Carrillo, para actuar como apoderada judicial de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

en los términos del poder y los anexos visibles en el archivo digital No. 009.  

 

SÉPTIMO: Por Secretaría y junto a la notificación de este proveído, 

COMPÁRTASE el expediente digital a las partes e intervinientes, para que 

tengan acceso a todas las actuaciones surtidas en el proceso.  

 

OCTAVO: Una vez surtido el trámite correspondiente, vuelva el expediente al 

despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.-  

 


